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2ªLIGA LOCAL DE FÚTBOL–7
LA PERICA EN DULCE
RAFAL VERANO 202
6
)


La organización de la competición se reserva el derecho de admisión quedando a disposición de la LA PERICA EN DULCE Y AYUNTAMIENTO DE RAFAL (organizadora del evento) la facultad de expulsar a cualquier participante de la misma, en caso de que se considere que vulnera o compromete los derechos de cualquiera de los demás participantes, así como de cualquier miembro de la organización, o en caso que así lo considere oportuno para el correcto transcurso de la competición
 (
1.
PRESENTACIÓN.
) (
NORMATIVA
)
	Desde el 06 de julio 2026 se disputará en nuestra localidad la 2º Liga Local de Fútbol-7 de carácter aficionado, organizada por el LA PERICA EN DULCE, ofreciendo a todos los amantes de este deporte la oportunidad de realizar una actividad física en su tiempo.
 (
2.
CATEGORÍA.
)
	La 2ª Liga Local de Fútbol-7 se convoca para la categoría Senior Masculina, esto es para más de 18 años, pudiendo inscribirse los de 16 y 17 años, previa autorización de padre/madre/tutor.

 (
3.EQUIPOS 
PARTICIPANTES.
)Elnúmero máximo de equipos será de DIEZ.

 (
4. SISTEMA DE 
COMPETICIÓN.
)La 2ª Liga La 3ª Liga Local de Fútbol–7 se diputará  en dos  fases:
 
· 1ª Fase: Se formará de dos grupos de cinco equipos,disputándose una liga a una sola vuelta, clasificándose para la siguiente fase los dos primeros clasificados.
· 2ª Fase: Se disputará mediante eliminatoria de semifinales y final.

 (
5.
REGLAS  DE
  
JUEGO.
)
	Las reglas de juego por las que se regirá LA PERICA EN DULCE de Fútbol 7 son las actuales de la Asociación Nacional de Fútbol 7 (documento disponible EN LA ORGANIZACIÓN); Puntualizando las siguientes:

		TERRENO DE JUEGO

		Será de hierba artificial o césped, con unas dimensiones máximas de 90x60 m y mínimas de 52x32 m con porterías de 2x6 metros.

		AREA DE PENALTI Y ZONA DE FUERA DE JUEGO

		En cada extremo del terreno y a 13 m. de distancia de cada línea de meta, se trazará una línea paralela a la portería y se unirá en sus extremos a la línea de banda. La superficie comprendida entre la línea de 13 metros y la línea de meta conformara el área de penalti. (Salvo excepción que se encontrasen pintadas las líneas perpendiculares a las líneas de 13 m. y meta que delimitarían el final del área penalti). No se aplicará la regla del fuera de juego.

		


CAMBIOS

		No se detendrá el juego para realizar sustituciones, siendo siempre obligatorio avisar al árbitro,  recibiendo  autorización para realizar la sustitución, pudiéndose anular cualquier acción en la cual el árbitro considere mala ejecución.

		EL PENALTI

		El punto de ejecución de penalti se situará a 9 m. de la línea de meta. Los jugadores deberán estar en el interior del campo de juego, pero fuera del área de penalti, salvo el jugador que va a lanzar el penalti, debidamente identificado y el portero adversario. El portero debe pisar la línea de meta en el momento del golpeo con al menos 1 pie, pudiéndose anular y exigiendo un nuevo lanzamiento si el árbitro detecta una posición incorrecta y que interfiere en el lanzamiento.

		TIROS LIBRES

		Todos los tiros libres son directos, excepto las faltas que se produzcan dentro de las áreas de penalti, en las cuales el árbitro interpretase una cesión al portero o juego peligroso. Todos los jugadores del equipo contrario deben estar a una distancia mínima de 6 metros. Como máximo la línea de gol 

		FALTA DE SAQUE TIRO DIRECTO

		Ningún jugador del equipo que ejecuta un lanzamiento de falta directa en campo contrario podrá estar dentro del área pequeña del portero rival justo en el momento del golpeo, ni siquiera pisando la línea del área pequeña, se sancionará como tiro libre a favor del equipo del portero.

6. INSTALACIONES.	
Los partidos se disputarán en el campo de césped artificial del Polideportivo de Rafal.

7. HORARIOS. Son casi tres semanas de competición aquí pongo horarios y días falta una semana mas en el cuadro 
8. 

	FECHAS
	HORAS
	NºPARTIDOS
	JORNADAS-GRUPOS

	Lunes, 06 de Julio
	20:30horas
	1 partidos
	

	
	21:30horas
	1 partidos
	

	Martes, 07 de Julio
	20:30horas
	1 partidos
	

	
	21:30horas
	1 partidos
	

	Miércoles, 08 de Julio
	20:30horas
	1 partidos
	

	
	21:30horas
	1 partidos
	

	Jueves, 9 de Julio
	21:30horas
	1 partidos
	

	
	21:30horas
	1 partidos
	

	Viernes, 10 de Julio
	20:30horas
	1 partidos
	

	
	21:30horas
	1 partidos
	

	
	
	
	

	Lunes, 13 de Julio
	20:30horas
	1 partidos
	

	
	21:30horas
	1 partidos
	

	Martes, 14 de Julio
	20:30horas
	1 partidos
	

	
	21:30horas
	1 partidos
	

	Miércoles, 15 de Julio
	20:30horas
	1 partidos
	

	
	21:30horas
	1 partidos
	

	Jueves, 16 de Julio
	20:30horas
	1 partidos
	

	
	21:30horas
	1 partidos
	

	Viernes, 17 de Julio
	20:30horas
	1 partidos
	

	
	21:30horas
	1 partidos
	

	
	
	
	


9. JUGADORES.	
	Cada equipo tiene el derecho a inscribir a 17 jugadores . Tienen que estar todos los jugadores inscritos antes de empezar la liga, no se podrá añadir jugadores durante la liga. 
	Durante la competición y una vez presentada el acta de los jugadores antes de empezar el torneo, no se podrá dar de baja y por consiguiente la sustitución con ningún alta.

10. DELEGADO DE EQUIPO.	
	Todos los equipos deberán estar representados por un Delegado, quien tendrá la obligación de representar al equipo además de ser portavoz y máximo responsable del equipo ante la organización y el Comité de Competición.

	El Delegado podrá traspasar su potestad a cualquier miembro del equipo para que actúe en nombre suyo o del equipo, debiéndolo comunicar por adelantado.
	El Delegado, junto con el Capitán del equipo, son los únicos capacitados para dirigirse al árbitro antes, durante y después del encuentro, así como controlar que en el banquillo sólo haya jugadores de su equipo. Se podrá ser Delegado y jugador al mismo tiempo.

11. INDUMENTARIA Y  BALÓN.	

		Es obligatorio que cada equipo presente al árbitro un mínimo de 2 balones reglamentarios para que se celebre el partido con al menos 4 balones en el momento inicial. Siendo los balones propiedad y responsabilidad de los equipos y siendo ambos equipos los encargados de recoger y aportar al partido.

· Si se diera el caso que algún equipo se presenta sin balones o con 1 solo balón, la organización facilitara los balones , restando el coste  de la fianza a finalizar el partido los balones serán devueltos a la organización y el coste de los balones se le rectara de la fianza al equipo correspondiente

		Los balones reglamentarios para esta temporada 2025 serán:

· Balón LUANVI, modelo CUP, talla 4
· Balón JOMA, modelo DALI II, talla 4
· Balón JOMA, modelo DALI III, talla 4
· Esta la posibilidad de tener otro modelo de balón siempre y cuando sea talla 4 pero debe la organización permitir jugar con el 

		  Habrá disponibles balones para la compra por parte de los equipos. La organización tendrá balones de fútbol por el precio de 20€.

		
		Ambos equipos, local/visitante deben procurar que se aporte balones al partido, para un correcto trascurso del mismo y ya que ambos equipos poseerán mínimo 2 balones, se entiende que en ningún caso habrá pérdida de tiempo ni retraso en este hecho, independientemente de cual sea el resultado.

		El árbitro intentará controlar que no se provoquen pérdidas de tiempo deliberadas con lanzamientos de balones al exterior de las instalaciones, siendo este hecho sancionable como “comportamiento inadecuado” según él. En caso de no identificación del infractor durante el partido, se podrá sancionar con tarjeta amarilla/roja al portero del equipo infractor si el árbitro considera que hay intencionalidad en retrasar el partido. En caso de reiteración, se podrá sancionar al equipo con la pérdida de puntos del partido en cuestión, así como de sanción más grave si el comité lo considera necesario. 

		Es obligatorio poseer un juego de petos para diferenciar la indumentaria en los casos de coincidencia, siendo el equipo visitante el obligado a usarlo para un buen trascurso del partido. En el caso de coincidencia y el equipo visitante no poseer juego de petos / segunda equipación, el árbitro finalizará el partido con victoria por 3-0 al equipo local, salvo que se encuentre una solución en los 10 minutos de cortesía entre partidos, (pedir petos a otros equipos, utilizar todos prendas de color diferente, etc.). 

12. PUNTUACIÓN Y CLASIFICACIONES.	
	Todos los resultados y clasificaciones de la liga “la perica en dulce” estarán expuestos diariamente a través de la cuenta de instagram @juventudrafal.
La puntuación será la siguiente:

· Partido Ganado: 3 puntos.
· Partido Empatado: 1 puntos
· Partido Perdido: 0 puntos.
· Partido no presentado: - 3 puntos al equipo que no se presente o acumulado en caso de no disponer de ningún punto. El resultado del encuentro será de 3-0 a favor del equipo que se presentó. (Dos partidos no presentados implican la expulsión del equipo de la competición).

En caso de empate a puntos entre dos equipos, se mirará:
1º. Total de puntos acumulados en la liga.
2º. Resultados en los enfrentamientos directos.                 3º. Diferencia de goles (a favor / en contra).
4º. Total goles a favor.            
5º. Menos amonestaciones 
6º. Sorteo 


En caso de triple empate 

1º. Total de puntos acumulados en la liga. Entre ellos
2º. Resultados en los enfrentamientos directos.     Entre ellos
3º. Diferencia de goles (a favor / en contra). Entre ellos
4º. Total goles a favor.  Entre ellos
5º. Menos amonestaciones entre ellos

	La segunda fase se disputará con el sistema de eliminatoria. En caso de empate al finalizar el tiempo reglamentario, se lanzarán tandas de 3 penaltis, hasta que en igualdad de lanzamientos uno de los equipos consiga ventaja.
	Solo en la final de la Competición de Liga, se tendría una prórroga de dos tiempos de 10 minutos sin descanso, en caso de persistir el empate se lanzarían las tandas de penaltis.

13. COMITÉ DE COMPETICION	
	El Comité de Competición velará por el buen orden de la Liga Local, estando compuesto por el Secretario del Ayuntamiento de Rafal, el Concejal de Deportes y el Concejal de Juventud, teniendo como misión principal resolver los conflictos y sancionar las distintas incidencias que surjan durante el transcurso de toda la competición.

	De forma puntual, y cuando los hechos así lo requieran, el Comité de Competición podrá convocar a los árbitros, Delegados de equipos y/o cualquier otra persona que pueda ayudar a resolver el conflicto.

14. RECLAMACIONES.	
	El equipo que no esté conforme con las decisiones adoptadas por la organización o por cualquier incidencia podrá presentar alegaciones. Todas las alegaciones y recursos deberán ir por escrito, presentado en folio a máquina o a mano con letra mayúscula, debiendo estar firmado por Delegado y dirigido a la Organización de la Liga, ésta tomará una decisión y lo comunicará por escrito. No se admitirá a trámite ninguna reclamación que se haga verbalmente o de cualquier otra manera que no sea la especificada por esta normativa.
15. SANCIONES.	
	Teniendo en cuenta que dicha competición no tiene carácter federado y sí aficionado, el Comité de competición perseguirá en todo momento las conductas antideportivas y violentas de forma rigurosa, así como, cualquier otra circunstancia que interfiera la buena marcha de la competición.
JUGADORES

		Cuando se produzca cualquier tipo de infracción, hacia el buen orden de la competición, se sancionará al infractor según la normativa vigente. La sanción se impondrá antes de la jornada siguiente a la que se ha cometido la falta.

	Si un jugador ha sido expulsado por tarjeta roja directa o por acumulación de 3 amarillas, no podrá jugar el siguiente partido.

	Aquel jugador sancionado que, no habiendo cumplido la sanción, juegue con su equipo causará la sanción del equipo con el partido perdido por 3-0 y la resta de 6 puntos en la clasificación general.
	Los jugadores sancionados tendrán PROHIBIDO el acceso al terreno de juego mientras estén sancionados, en caso de que lo hagan y sean denunciados por este motivo se les aplicará el doble de la sanción. Así mismo, cuando a un jugador le sea mostrada una tarjeta roja deberá salir del terreno de juego y marcharse hacia los vestuarios, de lo contrario se podrá suspender el partido y darlo por perdido al equipo infractor. El jugador inscrito no deja de ser jugador estando en el publico cualquier conducta inapropiada fuera de los terrenos de juego puede tener la misma sanción que dentro 
	EQUIPOS
	Los equipos serán sancionados bajo los mismos criterios que se hará con los jugadores. En concreto cuando un equipo realice una agresión multitudinaria, en la que participen varios miembros del equipo o acompañantes, SERA EXPULSADO EL EQUIPO ENTERO.

	Cuando un equipo solicite no disputar un partido por falta de jugadores,etc..., será tratado como un “no presentado”, sin que se le expulse.

	Cuando un equipo se retire del partido que esté disputando en ese momento será sancionado con la pérdida del partido y con –3 punto en la clasificación general.

	Se creará un cuadro, y se facilitara a cada equipo (actualizado por semana) con las sanciones que vayan acumulando los distintos jugadores o los equipos participantes.


Las tarjetas se pagan: 
· Doble tarjeta amarilla que el jugador queda expulsado con roja 10€
· Tarjeta roja directa 15 €


16. APLAZAMIENTO DE UN PARTIDO.	
	No se podrá aplazar ningún partido, al no ser por una causa mayor o por acuerdo del Comité de Competición a propuesta de la Organización.
17. RETIRADA O EXPULSION DE LA COMPETICIÓN.	
	Si un equipo se retira de la Liga o es expulsado por la Organización, los equipos que quedaban por enfrentarse a aquel, ganarán el partido por 3-0 mientras que el resto de partidos que ya hubiesen jugado permanecerán con el mismo resultado.
Motivos de expulsión de un equipo:

· Por conducta antideportiva.

· Por no presentarse a dos encuentros sin causa justificada.

· Por no abonar las sanciones impuesta por el Comité de Competición.
	Cuando un equipo sea expulsado de la competición, no tendrá derecho a la devolución de la cuota de inscripción, ni podrá participar en años sucesivos en dicha competición; así como los jugadores integrantes de dicho equipo, dependiendo de la causa de suspensión del equipo.



 (
17. NORMAS  DE  COMPORTAMIENTO  DE LOS EQUIPOS Y ARBITROS ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE CADA PARTIDO.
)	ANTES: 10 MINUTOS antes de cada encuentro, los Delegados de los equipos deberán presentar al colegiado la relación de jugadores a incluir en acta, así como los oficiales (delegado, entrenador), así como el documento que lo identifique, todos los jugadores deberán estar incluidos en la hoja de relación de jugadores del equipo (datos personales y fotocopia del D.N.I., Pasaporte o carne de conducir) y estar inscritos en el acta, siempre y cuando no estén sancionados.

	El árbitro deberá cumplimentar el acta del partido anotando cualquier incidencia o sanción del mismo, debiendo comunicarlo al Delegado del equipo afectado.
	Los equipos podrán calentar, si el tiempo lo permite, durante algunos minutos, y siempre utilizando sus propios balones.

	El comportamiento indebido de cualquiera de los componentes de ambos banquillos en la cancha será responsabilidad del Delegado, quien podrá ser sancionado al igual que el resto del equipo, así como también es responsable del comportamiento de los aficionados y acompañantes.

	DURANTE: Una vez comenzado el encuentro nadie podrá dirigirse al árbitro, salvo el Delegado y el Capitán del equipo, siempre que lo hagan con el debido respeto.

	Una vez concluido el encuentro, debe de verificar la autoría de los goles que ha conseguido su equipo. En caso que no lo haga perderán el derecho de reclamación.

18. TIEMPO DE ESPERA E INCOMPARECENCIA.	
	El tiempo de espera para los equipos será de 10 minutos después de la hora fijada para el comienzo del partido.
19. LESIONES 	

	Ni el torneo ni el Ayuntamiento de Rafal que presta las instalaciones se hacen responsables de ninguna lesión grave o no grave, cada responsable de cada equipo tiene que comunicárselo a los jugadores de sus equipos.

20. ENTREGA DE TROFEOS.	
	El Ayuntamiento de Rafal organizará la entrega de trofeos tras el término de la Competición. Los trofeos que serán los siguientes:
Trofeo a los  tres primeros clasificados.

23.- INSCRIPCIONES.	
	Cada equipo deberá abonar en el momento de su inscripción la cantidad de (150 €uros), como derecho para participar en esta competición. (Incluye arbitraje).

24.- 	FIANZA.

	La fianza será de 50 € que se devolverán a final del torneo, siempre y cuando, no se rompa nada de las instalaciones del polideportivo o quedéis expulsados por mala conducta o no presentarse a un partido.
